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— Serán suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. % 

(REAL 6RI>EN DE 26 DE SETIEMBRE DK 1861.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SCPERIOR DECRETO.DK 21 DE FEBRERO DK.1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
2.' S E C C I O N . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 
NOTA de las suscriciones hechas en las provincias que se espresan, según los registros remitidos por los respectivos Adminis

tradores, al empréstito de SOO millones de escudos, decretado por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868; for
mada con arreglo á lo prevenido por esta Intendencia general de Hacienda en decreto de 8 de Abril últ ime. 
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SUSCRITORES. 
CLASE 

DE LA SÜSCR1CI0N. 

Suma anter ior . . . , 
Pollok.—l.er término. 

D. Sebastian Mojados A plazo. 
» Gabriel Montañez s 
» Ladislao Reyes. x 

Pollok.—2.° término. 
D. Enrique Tovar A plazo. 

» Ramón Losada. 
- » Federico Vilarasan. 

» José González Muñoz 
» Juan Ataide 
» José Escasena -
» Matias Diez 
» Juan Gi l . . . . . 
» Francisco Guerrero 

D. Cár los Sastre. . . . 
» Miguel Montero Reyes. 
» Eduardo Ruiz y Tiroco. 
» Alonso Aguado. 
» José Quintero. . . . 
» Ciriaco Oñate. t\ . . 
» Gil Bautista Santos. . 
» Valentin Sánchez García. 
» Miguel Guasp. . 
» Vicente Sanz Pando. . 
» Emil io Cores. . 
» Manuel Gandoy. . 
» Joaquín P é r e z . . 
» Federico Caballero. . 
» Francisco Balanzas. . 
» José Puey y Soto. . < . 

Zamboanga.—2. termino. 
A plazos. . 
Al contado. 
A plazos. . 
A l contado. 
A plazos. . 

Al contado. 

» 

Ti 
» 
» 

A plazos. . 
» 

Importe de las suscriciones anteriores 
Id . de las hechas en las demás provincias ya publicadas en la Gaceta del 6 de Junio. 

Total. 
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2.195 
Manila 17 de Julio de 1869.—El Secretario, Mariano Carreras y González. 

VALOR 
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3.132 80 
308.274 10 

311.406 90 

P A R T E M I L I T A R . 

'Servicio de la plaza del 20 de Julio de 1869. 

J o ^ r ^ dia de intra V exlramurosi el Teniente Coronel Comandante Don 
Casasola^110 ' -^ imaginaria, el Teniente Coronel Camandante D. Diego 

sionarada*' l0S clier^os de la g u a r n i c i ó n . — F w / a de Hospital y Provi-
0"« , n.» S.—Sarwitopara el paseo délos enfermos. Batallón de Artillería. 

Cornn it611 del Excmo- Sr- General Gobernador militar de la Plaza, el 
"nei Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de JorwUegiii. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

i De Aparri , en Cagayan, goleta n.¿ 238 Nueva Sabina, en 22 dias 
de navegación por haber arribado en Sua1, por estar haciendo agua 
el buque y rifado sus velas por el mal tiempo: su cargamento 490 
fardos de tabaco de á 4 quintales y 430 i d . de id . de colecciones: 
consignado a D.a Sabina Oligario, su patrón Basilio Francisco, 
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ü e Hong-Kong, corbeta de guerra española Vencedora, del porte 
de 3 cañones y fuerza de 160 caballos, su Comandante el Caoitan 
de fragata de la Armada D. Juan Cervantes y Courcelle, en 4 días 
de navegación, tri-pulacion 128: conduce la correspondencia general 
de Europa. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Londres, con escala en Cebú, fragata americana ^ / / ^ ¿ • ¿ / i CHS-

kir.ff, su capi tán Mr. J. N. Colby, con 18 hombres de tr ipulación: en 
lasire. 

fiara Calbalonga, e n c a m a r , berganlin-goleta n.0 187 Pilar, su arráez 
Vicente Rócelo; y de pasageros un corneta y tres soldados del Regi
miento Infantería n.0 4 y otro soldado del n.0 1, todos licenciados 
por cumplidos. 

Para Tacloban, en Leite, i d . i d . n.0 25 Cármen, su patrón D. Gre
gorio Francisco; y de pasageros tres soldados licenciados por cum
plidos del Regimiento Infa-nlería n.0 6; y uno i d . del n.0 4, también 
por cumplido. 

Para Legaspi, en Albay , i d . i d . n.0 88 Virgen del Cármen, su 
capitán !>. Manuel J. Echanique. 

Para San José de. Buena vista, en Antique, id . id . n.0 176 san A n 
tonio (a) Juanita, su a r ráez Celidonio Cuello. 

Para Boac, en Mindoro, i d . id . n.0 166 Santísima Trinidad, su ar
ráez Julián Majaba; y de pasageros un cabo 1.° y un soldado l i 
cenciados por cumplidos del regimiento infantería n.0 4; y otro ?ol-
dado del mismo cuerpo, t ambién licenciado por inút i l . 

Para Balayan, en Batar.gas, goleta n.0 220 Leónides, su arráez An
drés de J e s ú s . 

Kara BaUmgas, id . n." i82 N l r a . Sra . del Carmen, su arráez Fermin 
Maderazo. ¿GStthlM M f c afc OUn^to ' ^ ftmnmn 

Para C.agayan, goleta española Union, su capitán D. Antonio Mo-
r ibar r in . . 

Para Batangas, vapor mercante Méndez Nuñez, su capitán D. Ignacio 
de Inchaurraunaieta. 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 136 srtn Cipriano, su a r r áez 
Facundo Huerto. 

MSnila 18 de Julio de \%I6%.—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUE ENTRADO. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 279 Numen, eh 28 dias 
de navegación por haber arribado en Bolinao por mal t iempo, su 
cargamento 1200 cávanos de arroz: consignada al ar ráez Fabián 
Vinluan. 

Manila 19 de Julio de i ^ . — M a n u e l Carballo. 

ESCBIBA1NIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de la Junta Económica de este Agostadero, se sacark 

á pbblica subasta, para su remate al mejor postor, el suministro de 
maderas necesarias para la cons t rucc ión de dos cañoneros de 20 y 30 
caballos de fuerza, con estricta bujecion h las condiciones del pliego, mo
delo de proposición y reglas de generalidad insertos h continuaciun y con 
arreglo al precio, clase de maderas, úgura y dimensiones de las mismas, 
marcadas en la relación y pliegos de plantillage que se halla de ma
nifiesto desde esta fecha en esta Escr ibanía de Marina, situada en la 
calle de S. Jacinto del arrabal de Binondo casa n > 53, cuyo acto t e n d r á 
lugar el dia 20 de Agosto próximo á las once de su mañana , ante 
la%'prosada Junta, que-se reun i rá en los estrados de la Casa-Co
mandancia general, en el Arsenal de Cavile. 

Manila. 7 \ l e Julio de 1869. —FroncíVco Rrgent. 

IlSTEt<VEr>XION D E MARINA D E I . APOSTADERO DE F I L I P I N A S . — P / ) ^ " de con
diciones bajo las cuales ka de sacarte á pública subasta la madera 
?i cesaría para la construcción de dos cascos de cañoneros de 30 y 20 
cuballos. 
!.a Se en t rega rán 960 piezas curbas de las 'dimensiones, figura y 

clase, do madera que se marca en los pliegos de plantillage adjuntos. 
2.a Todas las piezas deberán estar labradas por sus cuatro caras 

y aserrados los topes, de modo que produzcan esquina viva, sin fallas 
n i sámago y de las dimensiones y figuras citadas, para lo que se rá 
conveniente se entreguen < on un- exceso en sus medidas. 

o.a Las maderas deberán ser cortadas lo menos de dos años y 
perfectamente curadas. 

4. a Serán desechadas á su reconocimiento aquellas piezas cuyas 
maderas tengan manchas que indique vicio de su mala calidad, las 
que pon tengan acebolladuras, atronaduras, pala de gallinas, nudos, 
podridas y esponjosos, avi ntaduras hongo, tabaco ó podr ic ión seca. 

5. a Será de cuenta del contra-lista el entregar ías maderas en este 
Arsenal y colocarlas sobre los muelles del mismo, en el sitio que 
designo el Comandante de Ingenieros de dicho EslMbleciraiento. 

G.a Si el eoiitratista no se conformase con la opinión de! Ingeniero 
reconecedor respecto de alguna, ó algunas piezas desechadas, podrá 
recurrir al Ingeniero Comandante, el que decidi rá definitivamente sin 
quedar opción á aquel á rec lamación alguna. 

7. a La entrega de la madera se hará por terceras partes en clases 
y cantidades de la Gomprcndida en la adjunta relación, debiendo quedar 
completada en el plazo de tres meses, contados desde el dia en que 
se noticie la aceplacion del contrato; pero si le conviniere entregar 
mas de la consignada, se le admi t i rá , y ún icamente t endrá derecho 
ai abono de la madera que se halle dentro de la proporc ión espresada. 

8. a Los precios tipos son los marcados en la re ación adjunta. 
9. a Si el Conlratista no cumpliese en todo ó en parte el compromiso 

adquirido, perderá la fianza que se fija y quedará sujeto á los d a ñ o s 
y perjuicios á que haya lugar. 

10. Si del reconocimiento practicado resultasen no ser de recibo 
ias maderas entregadas por el contratista, debe rán ser estraidas in
mediatamente del Arsenal, bajo la multa de 2 p.0[0 del valor de las 
que ?ean, por cada dia que se retrase esta operac ión , después de trans
curridos diez dias de haberse desechado. Si á los veinte de desechadas 

no hubiese tenido lugar la eslraccion denlas maderas, entonces e j 
vez del pago de la multa establecida por esta condic ión, 'a Hacienáj 
se formará cargo de dichas piezas sin abono de ninguna especie, j 
nó ser que al finalizárnoste plazo fatal se justifique que la «strac. 
cion no se habia verificado por impedirlo causa de fuerza mayor. 

11. Con arreglo á la condición 7.a será obligación del contratisb 
I el entregar una tercera parte de las clases y cantidades del tota] 

de la madera contratada en el té rmino de 30 dias, contados desde el 
en que firme la escritura; la otra á los 30 dias siguientes, y la ¿1. 
tima tercera parte 30 dias después , comple tándose de este modo los 
tres meses de plazo que fija aquella condic ión; en la inteligencia 
de que no cumpliendo el contralista cada una de las entregas 
quedan espresadas, pe rde r á la fianza como esplica la condición 9.' 

12. La l ici tación t endrá lugar ante la Junta Económica del Apo*. 
ladero en el dia y hora que previamente se anuncie en la Gncek 
de Manil*, y las rebajas que se hagan en ias proposiciones y las 
que pudiera dár lugar en su caso la licitación oral, se espresar^ 
por un tanto por ciento de los precios tipos. 

13. Se fija como garant ía provisional para tomar parle en la li
ci tación, la cantidad de E. 2623<000,' y para fianza la de E- o247'00fl 
en metálico que deposi tará en la Tesorer ía central de Hacienda pü-j 
blica de estas Islas, ó en billetes del Banco Español -Fdip ino , ó en 
bonos del emprés t i to de doscientos millones por su valor nominal. 

14. Serán de cuenta del contratista los gastos del espediente de 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en Real ó rden de 6 de Octubre 
de 1866, con mas 20 ejemplares impresas que deberá remit i r á h 
Gefatura de Administración para el servicio de las oficinas. 

15. Además dé las condiciones especiales reg i rán para este cóli. 
trato y su pública licitación las regias de generalidad aprobadas por 
Real órden de 27 de Abr i l de 1868. 

Cavile 25 de Junio de 1869.—Manuel Rodríguez. 

D. N vecino de 
por la de D. N . vec'no de. 
GÓmpelentémente autorizado en virtud 
pliego de condiciones para sacarse á 
para la cons t rucc ión de 2 cañoneros 
.promete á verificar dicha ei trega seg 
diciones que contiene dicho pliego, y 
que se acompañé , ó cón la baja do 
importe de las maderas que contiene 

. en propia represen tac ión (ó). 
, . para lo que se halla 

de poder adjunto ) enterado del 
subasta las maderas necesarias! 
de 30 y 20 caballos, se com-j 
un se previene en las 15 con-
á los precios que marca la nota 
(tanto por ciento) en el total 
dicha nota. 

Fecha y firma. 

INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Condiciones genera-] 
Jes,-a n arreglo d las que deberán celebrarse, en virtud de Real órden de 27 
de Abri l dg.1862, la subasta para La adquis'd ú de materiales y toda dase 
de efectos con destino á la Marina. 

.1.a • El • remate se -ad jud icará por licitación pü'olica y solemne, que 
t end rá lugar .en el sitio .y hora, que señalen U s correspondientes anunj 
cios, ante la corporación ó corporaciones que se designen. 

2.a " La ' l ic i tac ión se verificará por pliegas icerradoai y. las proposi-, 
clones que se hagan habriin de Contraerse p rec i í amen lo á la forma 

• y eonoepto del modelo que se forme para cada caso parucular, en 
. la .inteligencia de que se rán desechadas las que no es tén arregládas 

al modelo. También lo serán las proposiciones en que se fijen precios 
mayores que los establecidos como tipos.—Las bajas que se hagan' 
habrán de ser ostensivas á todos los efectos de la m ü m a clase que 
comprenda el suministro. 

3-a . No. se .admitirá como licilador .á persona alguna ó compañ ía , ! 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el cor
respondiente documento, que ent regará en el acto al Presidente de 
la Junta, haber hecho e'n la Caja general de Depósitos, ó en la Teso-

• rer-ía de Hacienda píibliea en los departamentos, si la subasta fuese 
. s i m u l t á n e a , el depósito de la-cant idad que se fije como garantía 

para 'a subasta; en la inteligencia de que. se devolverá dicho documento i 
' á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re-
' t en iéndose et que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor' 
• se • adjudique •provisionatmerite el remato, hasta que, si fuese aprobado 
. por el- Gobierno, preste -la -fianza que se hubiese fijado para asegurar [ 
. el cum.pümien.to de contrato,.y se eslienda en su consccúencia la escri- f 
tura. . . . .ga'foO oiüfnK « 

4. * Constituida la Junta ante la que1 haya de verificarle el remate,*, 
s e ' p r o c e d e r á á la lectura del pliego de condiciones; y las personas 

•que deseen Umar parle en-la l ic i tación, podrán esponer ál Presidente! 
.las. dudas-que se- le o f rezcan , -ó solicitar las esplicaciones que ere- I 
yeren .conyeni.enles, .para lo. que se les concederá un piazo de treinta , 
minutos, pasados los cuales, empezará el acto de la subasta, y no 

' s ; admi t i rá esplicnción ñi observac ión alguna que Ies interrumpa.—j 
Durante los treinta minutos siguientes, los l id iadores en t regarán al 
Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se I 
numerarán por el órden que se reciban, y después de entregados no j 
podrán retirarse bajo pretosto alguno. 

5. a Transcurridos, los treinta minutos seña lados para la recepción de 
los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el órden • 
de numerac ión ; se leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano 
que inlervenga, se repet i rá la publicación para inteligencia de los con- I 
c ú r r e n l e s , ad jud icándpse provisionalmente el remate hasta la superior I 
reso luc ión , al mejor postor; en tend iéndose por mejor postor ¡ á r a l a 
totalidad del suministro, ó para cada uno de los lotos en que se I 
divida, el que proponga el precio mas bajo.—Del resultado se estén- I 
derá acta legalizada, que, si el remate fílese doble, r emi t i r án los'I 
Presidentes de las Juntas de los Departamentos al de la Consultiva 
de la armada, para que con la correspondiente á la misma, los pase á 13 \ 
resolución del Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse definitiva
mente el remate. 

6. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y durante quince minutos, sin ninguna próroga , á nueva 
l ic i tac ión oral entre los interesados cuyas proposiciones sean idéd 
ticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada la 
subasta, avisándolo antes por tres veces.—En el caso de que, siendo 
la subasta s imul tánea , resulte la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la cór te y en los Departamentos, ¡a nueva U* j 



- 1 4 3 -

ral ternlr i cfoclo solo en Madrid el dui y hura que se se-
Citación 

habrán de ser estensivas á todos los efectos de la misma clase, que 
c ó m p r e n l e el sumiñis l ro . JJ ,11. A - • j . 

7 >« Cunndo el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que e¿ta 
enei efecto en el lérmino de diez dias, contados desde el siguiente 

ai aa auo se le notifique la aprobaciqn definitiva del remate, queda rá 
del Real decreto de ¡27,,do Pe

al en que 
suioto á !Q que previene el art. o.' 
brero de 1832, celebriindose por lo tanto nuevo remate bajai iguales 
c )iKÍiciones, y siendo, de su . cuenta hi diferencia del mayor precio 
áue pueda haber del primero al segundp, asi como los perjuicios 

* hubiere recibido el Kstado por la demora, del servicio, para lo 
i servirá el depósito hecho como garant ía -de la subasta, y de no 

4 ii 

primer rematante, por lus mismos procedimientos.,u-
8. " Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar el ¡n-

teres ido si tiene uno o mas socios,. para que en este caso sean. es-
tcn-;ivas h ellos las obligaciones contraidas, cuyas fiillás se corregidtn 
por la v¡a de apremio y procedimiento administrativo, según el art. H 
de la Lev de Conlubilidad del Estado de ifi$0, con eniera sujeción 
a lo dispuesto en la misma, para la renuncia de todos los fueros y 
privilegio.? particulares". 

9. » I.a persona a cuyo favor haya sido adjudicado el remate, de
berá prestur ía fianza que se bubiea; fijado, y que| no escederá de 
la décima parle de la cantidad á que ascienda el importe del su
ministro á los precios fijos, ni será menor de seis por ciento de 
dichi cantidad.—La fianza se consignará en la Caja general de Depó
sitos, ó en la tosorer í : i de Hacienda píiblica de la provincia á que 
pérleiiezcá la capital del departamenlo en que se haya de hacer el 
suministro, en metálico ó su equivalente en t í tulos de la deuda del 
Estado, ó cualesquier. otros en clos admisibles por la Ley á los tipos 
que esta tenga semlado, ó de cotizacioiiv 

10. En cualquiera de las formas que se espresan en la condi
ción anterior si la imposición se hacp en la Caja general de Oepó-
silos, y en, metálico precisamente, si se verifica en ia depositaria 
del depart'.ineut ' , se cons ignará la cantidad que precisamente se hu
biese designado como gara it(a provisional para responder el resul
tado del remate, y que no ese jde rá de la mitad, ni será menor que 
la'cuarta parto de la fianza. 

11. El coalralisla no podrá subarrendar el suministro sin prévio 
permiso del Gobierno, que sera árbi lr io do negarle ó concederle. 

[•1. Según lo dispuesto en el art. 12 del Ilear decreto de 27 de 
Febrero de 1835, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral , 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suoitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescis ión y efectos por la via contencioso-admi-
nisirnliva que señalan las Leyes vigentes. ., .11 

jiág En caso de muerte del; conlrat;sta, quedará rescindido el con
trato, á no ser que Ips, heredero^ ofrezcan llevarlo á cabo,,bajo las. 
condiciones estipuladas en el mismo. £1 Gobierno admitirá ó dese-
cbarii su ofrecimiento, según convega, si-n que en el último caso 
tengan "derecho á indemnización alguna. i 

14. Si la pérdida de buques conductores, averías de considera
ción, que les ob'igase á arribar; á otro punto que el do su des
tino, ó cualquiera otro motivo de fuerza mayor, justificado, y por 
lo tanto, independiente de la voluntad del contratista, le impidiese 
cumplir -su compromiso, en el plazo ó plazos estipulsdos, se am
pliarán estos mediante solicitud • documentada del interesado, que 
acredite en debida forma, á juicio del Gobierno, ser de la natu
raleza espresada la causa del retraso. De lo contrario, se le im
pondrán las multas previamente fijadas, y terminando el tiempo que 
se señale para la duración del contrato, quedará este de hecho res
cindido con pérdida de la fianza, sin que se admita al asentista nin
guna reclamación. 

15. Serán de cuenta del contratista: lodos los gastos que bajo 
cualquier concept) ocasionen los efectos que haya de suministrar, 
hasia.'ser colocados en el . sitio que se designe, en el recinto del 
Arsenal para su reconocimiento; los de estudios que no sean mo
tivados por la Hacienda; todos los que originen las actuaciones del 
espediente de subasta, con inclusión de la escritura, que se otor-
garíi en el pumo en que haya tenida lugar el remate; dos copias 
lesiiaioniadiis de la misma; los ejemplares impreses que se necesiten 
para uso de las oficinas, y por ú l t imo, los desperfectos ó pérd idas 
que sufran los utensilios con que la Marina auxiliará al asentista 
en las operaciones de descarga. ; .csnB.íd o BJ .«••! 

16. El contratista remit i rá los efectos de cada entrega con guias 
trii)licadas 6 duplicadas, según que ol pago haya de verificarse en 
r ^ r l e ^ en el t'eParlaraenl0: tíQ d primer caso, recogerá dos de 
dichos documentos, y en el segundo, uno con lo^ recibos y domas 
requisitos establecidos para presentarlos al ordenador del ddparta-
mcnio, ¿i fin de que disponga se efectúo la l iquidación, que ha do 
producir el pago, el cual se verificara, prévio el correspondienie l i -
braraiento, en la Tesorer ía Central ó en la de Hacienda pública de 
«a provincia a que pertenezca la capital del departamento, según le 
convenga al interesado fijar, como ha de hacerlo precisamente al firmar 
la escritura. 

Con arreglo á las condiciones anteriores, en todo aquello en 
<̂ ue no sean modificadas por las particulares de cada contrato se 
celebraran los remates para la adquisición de materiales y toda clase 

M fCLos con :lesl¡no 'a Marina. 
Madrid 27 de Abri l de 1862.—^afcaía.—Es copia.—Rodríguez. 0 

-•/ 'ib Pio"nt:y'ia8tio e l é a;-icjjildo o» oioiaiidq ntó A i 

iiaPor Providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 
la h D' Ju-n Aresl í ' ^ nación Vizcaíno, Capitán que ha sido de 
onni iCa ^P380'3 ^ Andrés, para que en el término de nueve dias, 

niaüos desde esta fecha, se presenta en dicho Juzgado á prestar 

declaración en la causa n.0 563 instruida sobre fractura del palo t r i n 
quete de dicho buque, de que resul tó la muerte de un grumete y 
desspareció del gibiero que debió irse al agua; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que luya lugar. 

Manila 12 de Julio de Francisco Rogent. 0 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y em
plaza por primer edicto a los reos ausente Simplicio Marcial, del barrio'de 
Biaacayan del pueblo de Cavile el Viejo, y Mateo Canin iy, del barrio de 
Toclon del de Himus, ambos de la provincia de Cavile, para que en el té r 
mino de nueve dias, contados "desde osla fecha, se presenten en dicho 
Juzgado ó eu las cárce les de esta provincia, á responder á los car
gos que les resultan en la causa n." 77-2 seguida contra ellos so
bre asalto y robo, perpetrados á mano armada en una banca; hacién
dolo así se oirá y guardará justicia y caso contrario se Süstahcrató 
dicha causa en' su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, 
entendiéndose las actu?ciones y diligencias con los estrados. 

Manila 12 de Julio-de {869.—Francisco Rcgenl. 0 
oonio x nlnouonio goinoioonoo litn saib ob bKbiJn o ¡«J-oJ el l oq f O i g s * 
o^oilq / ébiáduqusdiq>fepnsiii^M^iKf .«uiuiJoéOf. '£Jfiauoaia noo__¿.f-bo'oÉo' 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE C.AVÍTE. 

Habiendo dejado de subastarse en ésta fecha,' por falla dé l ici ta-
dores, los lotes n.81 3, 4, ^ y 6 del, polyo-de carbón existente en 
el Establecimiento de Cáñacao, se avisa al público para que con la 
baja de un escudo por tonelada y conforme al pliego de condicio
nes de 8 de Junio íiitimo, relación de los. lotes y modelo de pro
posición que se encuentran de manifiesto en esta Comisaria, pueda 
el que guste presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada 
baja y citado modtdo, en la inteligencia de que el remate, tendrá 
lugar el dia 30 del corriente, á las doce de la mañana, en esla De
pendencia de mi cargo. 

Cavile 14 de Julio de 1869.—El Comisario, Aurclinno Cañeltas. i 
bühijiiéó f.l oioíVida"élgo li lófen'óqf.'.n ri'eq feoliaóqoQ áh •&! _flO 

i .—. . — 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. Josó Lopena, D. Silverio Lopena y D. Antonio Diaz. principales 

del pueblo de Muntinlupa, se p resen ta rán en la mesa de partes de 
esla Secretar ía de mi interino cargo, para enterarse do la resolu
ción acordada por el Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil en íás 

nq' . i íJaá i»b 
0 

instancias que elevaron á su autoridad. 
Manila ÍS de Julio de 1869.—P. I . , F . Zavpino. 

tai 
— 

oRiiniJfiOa ¿. ni;iio¿ni 
Los chinos que á cont inuación se espresart, empadronados en esta pro

vincia, han peditfo pasaporte para regresar á su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Di
ciembre de 1849. 

Vy-Majin. . . . . 16339 Gan-Tagco 14939 
18686 Dy-Piocyao. . . . Lim-Lueco. 

Manila 14 de Julio d é 1869.—P. } . , ' Felipe Zappino. 
190 

0 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esla pro
vincia en la clase de transeuntes, han pedido pasaporte para pa
sar á Jo ló : lo que se anuncia al publico para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

bi (ft ?>'b|í"OgÓ 8 0 h V "•5l-'I<nSMi> OJnoiO • íiífl-.^»».í9!ÍB802:o--,«elp«?if= ? 
Tan-Jueco. . . . . 3668 Yap-Siengco. . . . 3671 
Tan-Oco . . . . . 3669 Tan-Chico. ! . . . 3672 
Tan-Sico 3670 Tan-Jcsin. . . . . 3673 

Manila 14 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 0 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esla 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines que 
puedan convenir. 

Vy-Bico 
Pe-Toco 
Dy-Janco 
Lim-Sunco 
Lim-Chinlay 
Ty-Yengcuy 
Vy-Pianco 
Chua-Tiongcao 
Tan-Samco 
Vy-Tianco 

Manila 15 de Julio de 

6031 
13773 

336 
2818 
2942 
4123 
5221 
3748 
4*98 
6369 

1 8 6 9 . -

Sy-Japco 
Chu-Piecco 
Lim-U o 
Ticng-Paco 
Tan-Quiaoco 
Lo-Canco 
Tan-Juaneo 
Lusio Vy-Chiong. . . 

959 
18814 
-1348 

17573 
6318 

12717 
6443-

14048 
Vy-Guiocco , 11492 

P. I . , Felipe Znppino. 

ADMINISTHACION GENERAL DE CORREOS DE Fil.lFli'.AS. 
La barca española Shanghae saldrá el 20 del corriente para las 

Islas Marianas, según aviso recibido de la Capitanía del Paerlo. 
Manila 16 de Julio de 1869.—Hatañas. 

• 

El berganlin-goleta Socorro saldrá para Antiquc el miercóles 21 del 
corriente á las doce del mismo dia, y el vapor español Pr im para 
Emuy el 22 del. mismo, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 18 de Julio de i%^.—Hazañas . 
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COMANDANHA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 
Autorizada esta Comandancia general para contratar en concierto 

públ ico , bajo el tipo de novecientos noventa y siete escudos, cinco 
m i l diez milés imos, en progres ión descendente, la adquis ic ión de libros 
ó impresos para las oficinas de este Cuerpo, se hace saber por medio 
de este anuncio, pura que los que quieran encargarse de dicho ser
vicio, comparezcan en la misma, sita en la Riverila, el dia 30 del sciual 
h las doce de su mañana , donde hallarlm de manifiesto las muestras, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila 16 de Julio de 4869 .—Ct¿ Montes. i 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 
Con autorización del fxomo. Sr. Vice-Patrono de estas Islas, se 

saca k pública subasta el dia i de Agosto próximo en dicho Colegio, 
de diez á doce de dicho dia, para su remate en el mejor postor, la 
obra de reparación de las casas del pueblo de Tunasan y el de Lian, 
en la provincia de Salangas, situadas en las Haciendas de dicho Co
legio, por la total cantidad de diez mil ochocientos cincuenta y cinco 
escudos con cincuenta cén t imos , cuyos planos, presupuestos y pliego 
dé condiciones facultativas y administrativas se hallan de manifiesto 
de ocho á doce de los dias no feriados. 

Manila l,« de Julio de 4869. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . Rector del Colegio de Sa7i José'. 

Don N. N . vecino de ofrece tomar á su cargo la contrata 
de las obras de reparac ión de la casa Hacienda del pueblo de 
Tunasan, y la del de Lian, en la provincia de Batangas, por la can
tidad de escudos, para lo cual se ha enterado debidamente en 
la oficina del Colegio, de los presupoestos, planos y condiciones fa
cultativas y administrativas referentes á dichas obras. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber puesto 
en la Caja de Depósitos para responder h este servicio la cantidad 
correspopdiente al cinco por ciento de la total en que estün pre
supuestados. 

Fecha y firma. 3 

SECKKTAIUA DK I A JUNTA IHÍ ALMONEDAS f)R LA ADMINISTKACION 
LOCAL. 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de impuesto de carruajes, carros y caballos de los pueblos 
de esta provincia, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de mil cua
trocientos catorce escudos anuales, ó sean cinco mi l ciento cuarenta 
y dos escudos en el tr ienio, con sujeción al pliego de condiciones y ta
rifa que se insertan á cont inuac ión . El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actua'l las diez de su 
mañana . Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
c r i t o , estendidas en papel de sello 3.° , con la garant ía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 10 de Julio de ISüQ.—Félix Dvjua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de oase para la subasta del ai bitrio de la con
tribución de carruages, carros y caballos de la provincia de 

1. " Se arrienda por el té rmino de tres años el a rb i t r io ai riba espre
sado, bajo el tipo en progres ión ascendenle de mil setecientos catorce es
cudos anuales, ó sean cinco mil ciento cuarenta y dos escudos en el 
t r ienio. 

2. » Las proposiciones se p re sen ta rán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto , espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
s ic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorer ía general de Hacienda públ ica , ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de doscientos cin
cuenta y ocho escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será vá
lida la proposic ión. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
seña lado con el número ordinal mas bajo. 

4. a' Con arreglo alart. 8.° de la Ins t rucción aprobada en Real ó rden 
de 2» de Agosto de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio» de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósi to se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo y á satisfac
ción de la Dirección general de Adminis t ración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugnr en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la ñanzs 
se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui

tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el ofic¡0 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe (ie 
ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que sj 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir. 
cunstancias no ser^n aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las ac. 
clones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las ú l t imas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re. 
solverá por l o que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de t8o2. 

8. * En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notifl. 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá olor, 
garsc la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si sn res is t iese .á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escri tura, queda rá su. 
jeto á lo que previene la Real Ins t rucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 4852 que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
té rmino que se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á per-
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa-
gando el primer rematante la diferencia del prime ro al segundo 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicio s que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposic ión admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer r ema tan te .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año ah-j 
ter ior . En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contra
tista perderá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del te rc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contralista, si consistiese en métalico en el improro-
gable término de dos meses, y de no verificarlo se resc indi rá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5." de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condifCiones anteriores. 

40. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los I 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

4 4. El contralista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto de 4850 al establecimiento de este impuesto, cuya tarifa 
se acompaña , bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el papel 
correspondiente por el Gefe de la provincia por primera vez. En la 
segunda será castigado con cien pesos de multa en igual forma, y 
la tercera con la resc is ión del contrato bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la citada Instrucción de 
subastas. 

42. El contratista formará un padrón de lodos los carruages, car
ros y caballos que existan en la provincia para reclamnr á sus due
ños los derechos correspondientes. Quedan escepluados del pago segun 
las disposiciones vigentes los coches destinadi s esóliásivámente en las 
iglesias á conducir á su Divina Majestad en los actos de nuestra Santa 
Religión, los de los MM. RR. SS. Arzobispos Metropolilano y Obispos 
sufregáneos y el del Excmo. Sr. Vice-Real Patrono, los carros de 
aguada de los regimientos, los caballos de los Gefes militares que 
est&n declarados plazas montadas y los panader ías que se destinen 
al trabajo dentro de los mismos establecimientos. 

43. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, 
se le impondrá la mulla de veinte y cinco pesos, como también 
al que resista el puntual pago de la imposic ión, y doce pesos por 
la ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por uo ca
ballo. 

14. Las mullas que se impusieren por el concepto espresado se ' 
apl icarán por mitad al fondo de dicho arbi t r io , y al contralista á 
quien naturalmente corresponde la invest igación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

15. La cobranza, se hará por Irimoslres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa
tisfechas por los dueños al trasladarse de nn punto á otro de la 
provincia para no cobrar por duplicado el impuesto cuyos libros 
es tarán depositados en la subdelegacion de la provincia de donde 
podrá tomar el número do recibos que necesite para la cobranza, 
dejando inserto en el talón el nombre, y numero del carruage, 
carro ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo do cuenta del 
contratista el costo de los libros talonados, que q u e d a r á n de pro
piedad de ta Adminis t ración cuando termine el arriendo. 

16. Serán de cuenta dal contralista los gastos de recaudadores 
y demás que necesite para hacer efectiva la cobranza. 

47. La autoridad de la provincia, del "modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se en tenderá válido el contrato hasla que recaiga en él 
la apronacion del Excmo. Sr. Superintendente de los ramos locales. 

49. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contra
vención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 48 de 0c- i 
lubre de 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrios se re-, 
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prvan el de-ecbo de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
¡niereses, prévia la indemnización que marcan las leyes 

•J El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po-
Hrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero entendiéndose 
siprnore aue la Administración no contrae compromiso alguno con los 
Subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio serk responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
noraue su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
orivado. En el oaso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de el los, para solicitar y obtener los respectivos t í tulos . 

22 Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, seríin de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la "condición 6.», deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 9 de Julio de 1869. 

Tarifa de los derechos á que ha de arreglarse el contratista 
para recaudar el impuesto sobre carruajes, carros y caballos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos, se pa
garán raensualmente. . . . . . . . » 4 » 

Por uno id . de dos ruedas y dos caballos. . . . » 3 » 
por cada calesa ó carromato de un caballo i d . i d . . . » 2 » 
Por un caballo de lujo para montar i d . i d . . . . » 4 » 

Quedan escluidos los caballos que sirvan para uso general. 
Los carros de cuatro ruedas que tengan llantas de metal, pagarán 

un real al mes, y los de dos ruedas, medio real. 
Los carros que no tengan llantas de metal, los de cuatro ruedas, 

pagarán dos reales al mes, y los de dos ruedas, un real. 
Quedan esentos de pago las carretas. 
El que tenga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 

pagarán como uno solo, y lo mismo el que tuviere dos ó mas car-
ruüges y una sola pareja. El que tuviere dos carruages y dos pare
jas pagará como dos, de suerte que la exacción seguirá según el 
número de carruages de que á la vez pueda hacerse uso, no contán
dose para nada el número de cocheros para este cálculo , 

Manila 9 de Julio do \869.-—Pedrj Oroxco. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Preside7He y Vocales de la Junta de Almonedas 

de Administración Local. 
. vecino de ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres anos el arriendo del arbitrio de la contr ibución de 
carruages, carros y caballos de esta provincia por la cantidad de 
escudos (E ) anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 258 escudos. 

Es copia.—Dujua. 
(Fecha y firma.) 

0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo ascendente de ciento sesenta escudos anuales, ó sean cuatrocientos 
ochenta escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 28 del actual, las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las p resen ta rán por 
escrito, entendidas en papel de sello 3.°, con la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Bmondo 7 de Julio de 1 8 6 9 . — ^ ^ Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—PZ%O de 
condiciones para el arriendo del sello y resello' de pesas y medidas, ar-
rAei}ndo.á lo Prevenido en el Superior decreto de i.0 de Noviembre de 
1861, inserto en la Gaceia n.0 259 de 13 del misino, y demás dispo
siciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
"po, en progresión ascendente, de 160 escudos, anuales, ó sean 480 
escudos en el trienio. 
m2'* Ser^ obl'Sacion del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor-
^pondencia al nuevo sistema mótr ico-deci raa l , como está prevenido, 

fce espresan á continuación. 
CENTÍMETROS 

LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi--
cienes 

ganta de madera só l ida . ' ! ' . 
fjedia ganta id . id 
Una chupa id. i d . . . . 
«edia chupa id . id . 

37 
3 
i 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

ü"a vuara castellana i d ; id . 
una braza. . . 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva-de 
norma al d i r imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. » Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante- serk 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas "y medidas públicas co
brará el asentista los derechos que se espresan a cont inuación. 

LITROS. CENTILITROS. 
CENTÍMETROS 

DE ID. RS. Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. . . . 
Por media ganta.. 
Por una chupa 
Por media chupa.. 

75 
37 
3 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

10 
» 

15 
45 
40 

5 
' úi.'inovoiü oí .£ o Jaon iMico .x ?bslulidC3.:oq. 
METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. RS. Ctos. 

8359 equivalentes á 8 3 5 ' 9 
674*8 

8359 equivalentes á 835'9 
» 671,8 

Por una vara castellana 
ó sea » 

Por una braza 4 
Por el catejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes » » >» 2 » 

5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
vicio se le en t regará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 4.° de Noviembre de 1861, para que en. 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se cast igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

'6.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda, 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la. 
proposicion se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que-
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De
positarla de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación a! autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1838, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosa rá en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local» 
cuando se constituya en Manila, 6 del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
ti tuirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en ta Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admit i rán estas 
por la mitad de su valor in t r ínseco, y en Manila serán reco
nocidas y valoradas, por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el G'efe de ella cuidará bajo su ú n i c a 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re--; 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el té rmino de cinco dias después que se hubiere not i f i 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Ins t rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:—aCuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el tórmino que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r án .—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando e l . p r imer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los pe r ju i 
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para ; 
cubrir estas responsabilidades se le retendrk siempre la parantia da 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res-. 

X 
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ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No p resen tándose 
proposic ión admisible para el nuevo remate, se ha rá el servicio por 
cuenta do la Administración h perjuicio del primer r ema tan t e . »—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , ii no ser que este forme parte de la fianza. 

i 3 . La cantidüd en que se remate y apruebe el arriendo se_ abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de ano an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t icu lo , el contra
tista perderá la flanza. en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
lós primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
t e rc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contralista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é rmino de dos meses, y de no verificarlo se resc indi rá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4832, citada ya en condiciones anteriores. 

M . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tanta consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte a esta condic ión 
pagará los diez pesos de mulla, la segunda falta- será castigada con 
eieri pesos, y la tercera con la resc is ión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el a r l . 5.° de la Real 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para Ios-efectos á que haya lugar en justicia. 

45. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

• 46. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido h e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

47. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe 
de la prov;nc¡a. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

48. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 48 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

49. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a r b i t r i o ; pero-eaten-
diéndose siempre que la Adminis t ración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbi tr io se rá responsable ü n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetas al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de 
in te rés puramente privado. En ej caso de que ei contratista nombro 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, acompafiando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos. 

, 20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue m a s c ó n -
veniente y oporluno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e so lve rá por la via cuntencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el o tor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila de Junio de 48ü9.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PUOPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales ds la Junta de Almonedas. 

DI . vecino de ofrece tomar á su cargo 
por té rmino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Zambales, por la cantidad de 
pesos (S ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el ni.0': . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber* deposi
tado en la cantidad de 24 escudos. 

usa Bit « í ' B í K q ••uoJaótf&rf w. -'luñ «nfjfu» ••au-, uup» og .m.Dníi.i.anoqít 
( Fecha y firma del l ic i tador .) 

Es copia.—Duina. 0 

-" t i l I f* llSirVÍJ •&'í'£0 <r.C-f)jitfí!Í>G. íWAfti' Oíí { I ) KHlfc8l 0 0 jOír'íiSJS:.. OOUK 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 

á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean seiscientos 
tres escudos en el t r i en io , con sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa que se insertan á cont inuac ión . El acto del remate tendrá 
lugar ante la Jimia de Almonedas , de la misma Adminis t ración, en 
la casa que ociiua, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentaran por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lu 
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de Í 8 6 9 . — F é l i x Duina. 
DIRECCIÓN GENEUAI, DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 

ñrriendo del, arbitrio de mercados •públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de Administración Local en Hi de Noviembre de 4861 y Superior Decreto 
deH de Enero de 4862. 
4 . ' Se arrienda por el t é rmino de tres años el árbi tr io de mercados 

públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo de 603 escudos en el 
• t r ien io , ó sean 201 escudos anuales. 

. ^ 
Las preposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo . 

modelo adjunto, espresando en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. ^ , 
presentación del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separa^' 
el documento de depósi to en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía genersl 
de Hacienda públ ica , ó en la Caja de la Administración depositaría L 
provincia respeclivamenle de la cantidad de 31 escudos, sin cuy^ 
requisitos no será válida la proposic ión. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciona 
iguales, con la mayor ventaja, se abr i rá l icitación verbal entre u 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua. 
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no quer* 
los poslores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudiéj, 
cion al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al a r l . 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
ó rden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públ icos , ^ 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuanij. 
por este ó rden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contraj-
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la SE. 
basta, á sus d u e ñ o s , á escepcion del correspondiente á la proposj. 
cion admit ida , el cual se endosa rá en el acto por el postor á ía, 
vor de la Administración Local. 

6. " El rematante deberá prestar en el té rmino de diez dias de m 
judicado el remate, la fianza; correspondiente cuyo valor sea igual í 
de, un diez por ciento del arriendo, ,á satisfaecion de la Dirección de Ai 
minístracion Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro 
vincia cuando lo sea en, esta. Cuando la fianza consista en fincas, estji 
han de ser reconocidas en. Manila por el Arquileolo del Superior Go 
bierno, registradas sus., éser i turas en el oficio de hipotecas y bastas, 
loadas por el Sr. Fiscal. En.provincias el Gefe de ellas c u i d a r á , bajo 
su responsabilidad., de que las fincas.en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serím aceptadas por la Dirección del ramo. En maneri 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las do caña y nip 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolve 
por lo que .prevenga al efecto la ' Real Instrucción de 27 de Febri 
d é - m ® ™ 1 - .'O . ¿ B " Y ¿ « i IB • 

8. " En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notificadt 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse h 
correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza esti
pulada y cort renunciación de las leyes en ^u^favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiere á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.^ de la Real Inslruccion.de subasta-s de 27 de Febrero 
de 4852, qii'e á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba lUmar para el otorgamiento de lil 
escritura, ó impidiere que esta t^nga efecto en el término que se 
ñ a l e , se t end rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce-', 
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re-? 
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido él Estado por la ¿M 
mora del servicio. Para cubrir estasi responsabilidades se le reteháfíj 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienea 
hasta cubrir las responsabilidades probables sí aquella no alcanzase. lío 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, sé hará d 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá ai contratista eU 
documento de depósi to , á no ser que este forme parle de la fianza. , ' 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de osle ar t ículo el contratista per
derá la fianza , en tend iéndose su incumplipiiento transcurridos los pri
meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio,, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese ea 
m e t á l i c o , en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de. 
la Real Ins t rucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con--
dicien 8.» ^ fa -¡g etófloibuA ob o h > , :-(¡il 

40. No se en tenderá válido el oonlrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de dier 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la" pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esla condición pagari 
los diez pesos de mul ta ; la segunda falla deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescis ión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

42. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto .por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere invenien tes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se si tué fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

43. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán • respetar al asentista* como repre
sentante-de la Adminis t rac ión , p res tándo le cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

44. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

45. Será de su obligación tener siempre ios mercados terraplenados 
con hormigón , para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

46. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
b l o , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á lo s mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 
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A I Si el contratista diere lugar h imposición de multas y no las 
.atisfaciere á !as veinticuatro horas de sor requerido, se cobra rán de 

^ • ^ ^ E l contrato so entenderí» principiado desde que se comunique al 
^ntratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila-

nn en este punto serh en perjuicio de los intereses del arrendador, 
f menos que causas agenas i» su voluntad y bastantes k juicio del Excmo. 

Superintendente del ramo, lo motivasen. 
19 En vista de lo preceptuado -ÍÜ Real órden de 18 de Octubre 

de 1858 los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

OQ El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbftrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de lodos ios perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contralista.. Los subarrenda
dores quedan sujetos al filero común, porque su contrato es una obl i 
gación particular y de in te rés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal do ellos para solicitar los respectivos t í tulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse b la observancia de los bandoá, queda 
sujetó el contratista ,k las disposiciones de policía y ornato publico 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén én contraven
ción con las cláusulas de eslo contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que h su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de esle con
trato , se resolverá por los i r ibunáles contenciosos-administralivos. 

24. Los gastos de' remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenla der\rematanle. oO. í!̂  —-Viubi 9Í) o i J ü l oo ¡ Í9i 

2o. La fianza serS hipotecaria y do ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda püb ¡ca, cuando sea en Manila, ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los i r ibunáles de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exacias del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 2'2 de Junio de ISeíL—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes. Presidente y Vocales de la Jimia de Almonedas 

de la Administración Local. 
D _ vecino de ofrece lomar á su cargo por tér

mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Zambales, por la cantHad de pesos ($ ) anua
les, y cun entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
H.0 . . .". 'de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 31 escudos. 
, s ' , (Fecha y firma.) 

Tarifa de derechos. 
El contralista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas del 

pais; dos cuartos. 
Por el puesto de arroz y palay; dos cuartos. 
Por cada tienda de cualquier especie de mercancía , puestos de ga

llinas, huevos, buyo, polo, bebinca y demás ar t ículos de .consumo; 
dos cuartos. 

Porcada tienda de quincalla, ollas y demás utensilios de cocina; dos 

Por cada tienda do géne ros legidos en el pais; cinco cuartos. 
Por cada tienda i d . de Europa; seis cuartos. 
Además si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto 

pagarán lodos cada uno por el suyo. 
Si en un puesto ó l i tnda se espendiesen art ículos de distinto pago 

se satisfará por el mayor ó de mas rendimientos del impuesto; pero 
si la reunión pasase do tres ar t ículos , el pago se verificará por cada 
uno de-por sí . ••'•'•M ^ • u l i ^ <»' fV-Ji.) . rmrn i? r-wi rw 

Manila 22 de Junio de 1809.—Es copia.—ZM/ u]ua. 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
pop 2.a yez á pública l icitación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
ue la cárcel pública del distrito de Cebú, bajo el tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta dieztnilésimos de escudo por cada ración 
y con sujeción al pliego do condicionesv inserto en el n.0 H 3 de 
a Gaceta del dia 2o de Abri l ú l t imo. El acto del remate t end rá 

jugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
,oasa q»6 ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 de Agosto 

I roximo entrante las diez do su mañana . Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
dia Pt?í la ^arantia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 

n- ? y ,u»ar «rriba designados para su remate. 
Binondp 15 de Juiio de m s . — F é l i x Dujita. O 

DCP Q « et0 deI S.r- Díroctor de la Administración Local, se sacará 
R vez j1 publica l ic i tación, para su remato en el mejor postor, 
sobro i - i las o h ™ s á 0 construccif,n de un puente de madera 
nnrpnt ria- Ilo¡loi bajó el tipo en progresión descendente de 
v . ' ^ , .yc!nco m'l ciento veintisiete escudos, siete mi l setecientos 
n n p ^ r mi lés imo^ Y con sujeejon á la memoria, planos, presu-

mo V g0 c3e condiciones facultativas que desde esta fecha están 
n o y i e s t o en la Secretaria, sita en la 2.» calle de Slo. Cristo 
en i ' VCOmo asimismo al pliego de condiciones económicas inserto 
lem rh ue'ta n-0 130 del dia 42 de Mayo ÜItirao- El acto del remate 
cion Pn ante la Junta de Almonedas de la misma Adminir tra-

. i-n ia casa que ocupa, calle de la Audiencia n.° 3, el dia 27 

de Agosto próximo entrante, las diez de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.°, pon la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, cu el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 45 de Julio de íSQd.—Félix Dujuá. O 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE HEALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 

al público que el dia 24 del actual, .á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de 
la intendencia general y en la subalterna de la provincia de Bataan, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de dos mil setecientos 
cinco escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretar ía , situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar esle servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirliendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. O 

Por decreto del Exciño. é l imo . Sr. intendente general, se avisa 
al público que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Zamboanga, se sacará á subasta la venta del oficio de Escribana 
público de la citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos noventa y un escudos cincuenta y dos cént imos y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
rníuiiíioslo en esta Secretaria, :silu:uia en la calle de San Jacinto nú
mero 53. Los que gusten comprar dicho oficio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta de
berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 2 de Julio de 1869.—Francisco Rogent. O 
' S i v l j f i K M I v r M i & m m W m m e m i a b * * . ' - V i . f o oi>88 

ESCRIBANIA GENERAL DE HACIENDA. 

Don Catalino Rojo, vecino del arrabal de Binondo, á cuyo favor 
se adjudicó ante la Junta de Reales Almonedas el servicio de adqui
sición de una prensa completa de tabaco y demás enseres y efec
tos necesarios para su instalación, se servirá presentirse en la Escri
banía de Hacienda, situada en la calle de S. Jacinto n." 53, dentro 
del t é rmino de nueve dias, contados desde la fecha de este anuncio, 
para ser notificado de una providencia que le concierne; adviniendo 
que de no hacerlo en el citado término le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Manila 49 de Julio de 4869.—Francisco Rogent. 3 
' ••« '•u»vw.vtt y-q* m TuV"-\ V H VM • ¡r. ', 1 iU 'A l 

E l Gavellan del Cementerio general dá parle al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

i i év sloá kaii i u : IWOÍGBNAS;-; 

Pueblos. Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

Mani la . ., . . 1 j 
Binondo. ;, 4 
Quiapo j 
San Miguel 

_ | i 
Suma. ' . 1 4 

EUROPEOS. 
Manila 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel v 

t 1 —íal^, i 
Suma. . . •• ^ ' A n\ 

Cementerio genwal de Paco y Jul io 17 de 1869.—P. Gavina 
Villa Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador ij Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha d'ido sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . ¡ TOTAL. * 

Mani la . . . 
B inondo . 
Quiapo. . 
S. Migue l . . 

1 1 ~ 4 6 

1 Ü i . ni -Ai tt 
EUROPEOS. 

• 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . . 
S. Migue l . . 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Julio 18 de 1869,—P. Gavina 

Villa Real. 
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P R O V í D E N G I A S J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez del distrito de Quiapo, 
« e cita y emplaza í» todos herederos del finado D. Francisco Hi lar io , 
natural y vecino del pueb!o de Pasig, para que dentro de nueve dias, 
contados al siguiento dia de la fecha de este edicto, comparezcan & 
deducir en este Juzgado las acciones y derechos que ¡es puedan 
competir sobre los bienes de aquel, y en particular sobre la casa, 
en que vive hoy Doña Balvina de los Reyes, sita en dicho pueblo, 
con apercibimiento de pararles los perjuicios que en justicia haya 
lugar caso de no vericarlo así-. 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo k 14 de Julio de 1869.— 
L u i s Pérez de Tagle. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Quiapo, d ic
tada en los autos promovidos por ü . " Rafaela Heruandez de las 
Cajigas , se cita y emplaza á D. José Arévalo, natural y vecino de 
Quiapo, arrabal de Manila, y principal del mismo, para que dentro 
del té rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á la fecha do 
este edicto, comparezca en este Juzgado, apercibido que de no ha-
cerio así le pararan los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo k 14 de Julio de 1869.— 
L u i s Pérez de Tagle. 1 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del 
distrito de Binondo y Juez de primera instancia del mismo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo h los chinos interesados de 
la cantidad que se halla depositada en la Tesorer ía general por la 
causa n.0 2598 contra el ex-Gobernadorcillo de Sangleyes D. Luis 
Yandiola y co-reos por exacción ilegal, para que por t é rmino de nueve 
dias, contados después de la publ icación del presente, se presenten 
íi cada uno corresponden. 

Dado en San José 16 de Julio de 1869.—José Fernandez de Cañete. 1 

Por providencia de hoy dictada en la causa n.0 12 de este Juz
gado centra D. Reducindo Sevilla, Arcadio Sevilla y D.a Matea Valdés , 
se manda sacar á nueva subasta, con la rebaja del tercio de su primit ivo 
ava lúo , los bienes embargados que no han podido ser vendidos en 
la primera almoneda, cuyo aoto t endrá lugar s imul táneamente en este 
Juzgado y en el Tribunal de naturales de Navotas, en los dias 24, 
27 y 28 del corriente, en las horas de despacho,^ se verificará el 
remate en los tres espresadas dias indistintamente á favor de los que 
mejor oferta h^gan, con presencia del resultado de ambas subastas. 

Escribanía del Juzgado de la Acaldía mayor del distrito de Tondo 
íi 15 de Juüo de 1869.—Pedro Memije. 0 

Don Francisco Godinez y Estevan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por una sola vez á Nicolíis 
Pangan, indio, natural y vecino de Apalit, casado, labrador, de treinta 
y cuairo años de edaff, tributante del barangay de D. Juan Arci l la , 
y procesado en la causa n.0 2343 por el delito de quebrantamiento 
de caución juratoria, para que dentro del t é rmino de treintn dias, 
contados desde la publicación del presente, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta cabecera k contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan en la citada causa; aper
cibiéndole que de hacerlo así , le oi ré y admin i s t r a r é just icia, y de lo 
contrario sus tanc iaré la causa hasta su definitiva en su'ausencia y 
rebeldía , parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor h catorce de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sr ía . , Manuel León. 1 

• - - F 

D . José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor de la provincia de 
la Laguna. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo k los que se consideren 
con derecho k los bienes relictos por D.» Juana Balantacbo, que ha 
fallecido sin testamento, para que en el t é rmino de treinta. dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gacela oficial, se 
presenten en este Juzgado en debida forma á usar de su derecho, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , les parark 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de la provincia de la Laguna á doce 
€le Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve.—José Castellanos.—De 
<»rden del Juez, Migiiel Guevara. i 

Don Miguel Guevara y Arrieta, Escribano público de esta pro
vincia de la Laguna, etc. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la misma, recaída en 
la causa n.0 2007 seguida contra Agustín Ramos y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al testigo Ciríaco Briones, indio, natural y 
vecino del pueblo de Tanauan, en Batangas, para que dentro de nueve 
dias, contados d e s d ó l a fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho té rmino le pararan los perjuicios que hubiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo trece de Julio de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.—Miguel Guevara. 1 

7 > S E C C I O N . 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 

Novedades desde el dia 30 de Junio último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y demás productos es. 

pedales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puentes 

y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes por término medio. 

Abacá de Daet, 18 escudos pico; arroz de i d . , b escudos cavan; 
palay de i d . , 2 escudos i d . ; aceite de i d . , 9 escudos tinaja ; cacao 
de i d , , 450 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pico; arroz 
de i d . , 6 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , \ \ 
escudos tinaja; cacao de i d . , 300 escudos cavan; abacá de S. V¡..| 
cente, 16 escudos 50 cénts. pico; arroz de i d . , 6 escudos cavan; palay t 
de i d . , 3 espudos i d . ; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; cacao de 
i d . , 325 escudos caVan; abacá de Indan, 16 escudos 50 cénts . pico; 
arroz de i d . , 6 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de 
i d . , 12 escudos tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; palay 
de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , 42 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 6. De Manila, bergantin-goleta i Esmero» en lastre; al puerto 

de Daet. 
Daet 7 de Julio de 1869.—El Gobernador, Fontan. 

PROVINCIA DE GAVITE. 

Novedades desde el dia 5 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se presentan de regular aspecto las del palay de 

montes. 
Obras públicas. — Se ocupan los polistas en las reparaciones 

de puentes y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno, 

Precios corrientes en Silan, ludan, Naic y Maragondon. 

Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 es
cudos 12 cénts. idem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Ninguno. 
Cayite 12 de Julio de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

PROVINCIA DE ALBAY. 

Novedades desde el dia 30 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Suspendidas en su mayor parte por las ra

zones espresadas en sus anteriores partes. 
Novedades.—Ninguna. 

Precios corrientes en Legaspi. 

Abacá, 17 escudos pico; arroz, 4 escudos 50 cénts. cavan; palay, 
2 escudos 50 cénts. i d . ; aceite, 1 escudo 25 cénts. ganta; azúcar, 
4 escudos arroba; cacao, 3 escudos ganta; ñipas tejidas, 2 es
cudos ciento; bejucos partidos, 4 escudos m i l . 

Albay 30 de Junio de 1869.—Jos^ Feced. 

OBSBKVATORIO MKTKOHOLÓttlGO DBL ATBMKO MUNICIPAL DS M A N I L A . 

Observaciones del dia 19 de Julio de 1869. 

lei.io. 

. 751'44 23'6 97 ,85 '5 21'6 SE. fresquito. Cubierto. Rizada 

53M8 j 28'11 91 |81 '2 SE. f rescachón. : » |Ag¡t> 

53'65 28 '9! 92 82'2 23'9 SE. fuerte. » Oleaje. 

53'45 28'6! 90 1 82l0 23'0 ESE. fiojo. » | Rizada 
Temperalura máxima del dia 2 9 ^ 
Idem mínima idem 23'0 
Evaporación eu las 24 horas anteriores. 2'9 mi l ímet ros . 
Lluvia en idem ídem 93'1 idem. 

' . !••• : . • •: : ÍJ!, i i nib !';•') ftg l 
BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.-—ANLOAGUE, 6. 


